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ACT DE JUNTA GENERAL UXTERACOPDINARIA Y UNIVERSAL DE HOSTERIA CHORLAVI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quíto, a las 18H00 del día 1 de Julio de 1997, en el domicilio 
social de la Compañía ubicado en la Av. € de Diciembre y Ary. Orellana, ge reúnen 
las señoras Doña Mar:hs María del Pilar Alvarez viuda de Tobar, propietaria de 
4.425 participaciones: y María Eugenia Tobar Alvarez, propietaria de 5.575 
participaciones, por lo tanto se encuentra presente la totalidad del capital 
social. 

Preside esta Junta la eeñora Pilar Alvarez viuda de Torar y actúa como Becretaria 
la Serente peñora María Eugenia Tobar Alvarez; se dispone la lectura del orden 
del día de la presente junta, el cual es el siguiente 

PUNTO UNICO,- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

La socias da la compañía expresan su voluntad de aumentar el capital social de 
la miema, para elio acuerdan aportar en especie, mediante la transferencia la 
Compañía de los derechos y acciones que en iguales partes les corresponde 
relativos al inmueble donde actualmente funciona Hostería Chorlaví, que tiene una 
cabida de 23.057,28 metros cuadrados de superficie y comprendidc dentro de los 
linderos que constan del plano que el Tecnólogo Carlos Avila vallejo ha proparado 
para ei efecto; así mismo expresamente aprueban el avalúo practicado pór el 
Perito Carlos Avila Vallejo, designado para este efecto por las socias de esta 
Empresa, que determina como valor del indicado inmueblá la puma de cincuenta 
millones de sucraós. 

En tal virtud se sprueba, por unanimidad, el referido atmento le capital en la 
suma de cincuenta millones de sucres (de acuerdo al avalúo practicado) y así 
miemo be apruasba la reforma el Artículo cuarto del esracuto. focial, que en 
adelante dirá lo siguiente: Artículo Cuarto.- El capital »+ocíal de la compañía 
es le segenta ulllones de sucres (8/.60.000.000,00) divididos en sesenta mil 
(€0,.000) paxticipacioes iquales, acumulativas e indivisitbles, de un mil gueres 

a cada una, qué se e cuentra íntegramente suscrito y pagado de la siguiente 
Mañera : 

SOCcCioS CAPITAL AUMENTO C2PTTAL No. PARTO. 

ACTUAL DA CAPITAL TOTAL 

Maria «el Pilar Alvarcrz DN 

Vda. de Tobar H/,4.425.000 25.000.0G0 29.425.000 29.425 

María Bugenia Tobey Bf. 5.575.000 22.000.000 30.515.000 30.575 

TOTAL as «19.000.000 506,000.000 602.000.000 50.006 

Así mismo las z¿ocian acuerdan que se anulen Los certifico: dos de ¡articipación 
enitidos arteriorment: y ze 
capital cue aquí <onsi. 

Se autoriza a la Gerorte de Hostería Chorlaví Cia. Lila. para que esta decisión 
la eleva 3 ercritur pública y be proceda con todoe los actos hasta el 
perfecriorariento e la miema. 

Se da un receso de quérce minutos para la redacción de esta aoua. 

Siendo las 2200 e clausura la sesión. 
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bare, 2 24 de ¿una de 1437 

Señoras 

Marls Eugenia Tobar Alvárez, Giarente de Hostería Chorlaví Cía. Ltda. 

faría del Pilar Alvárez vda. de Toéer Socia de Hostería Chorlaví Cía. Ltde. 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

Habiendo sida designado pu: e0uez 12€ ríto para roalizar el levantamiento planimstí ico y avalúo del inmueble 

ltermnol 2n el que funciona la ed va € Cho rlayí presento el siguiente iPforme: 

1 Anexo se servióán encorirar el pero fteventedo sobre la base de la pleninr ewía efectuada en el inmueble 

flenréno] en el que funciona fa Hostería Chorlaví. 

2 Lórho terrena está situado oí el soctor rural de la parroquia San Antor io de ibarra, cantón Ibarra, pravincia 

de IMNDEDara. 

- Ly terreno tiene la super cie de 23.007,26 metros cuecrados, que comprende también el inmueble 

iden. redo en el plane corel bre de “criadero pollos". 

€- E terreno gradde está comprendido dentro de los siguientes linieros: Nore, antigua cafretera 

Pano wicena, que separa de varies propiedades; Sur, inmueble denomina to Rencho de Carolina y propiedad 

de Ciczne Rieacenioira; Ese, canciro público que senera de varias propiedades; y Ceste, propiedad de ja familia 

YVacoras, El lote "eriidero de Palos” tiene estos finderos: Norte y Ceste, 'nmueble Rancho de Carolina; Sur, . 

Camóio púdico; y Exte, o di aviso a Postería Chorlaví. 

E- Estats como avale deis coneso: antes señalado la suma de $ 50000.000,00. 
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RAZON 1 MEDIANT ASES tx
 

RESOLUCION No 98,1.1,1,0408 , DICTADA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL 16 DE FEBRERO DE 1998 », 

DE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS  —DE 

LA COMPANIA HOSTERIA CHORLAVI CIA. LTDA. .- TOME NOTA DE 

ESTA RESOLUCION AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE 

QUITO , A —VEINTE Y SEIS DE FEBRERO DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CCHO 

  

HAZOXs En ost fecha, bajo las partidas Nros: 706 y 48 de los 
Libros Hegistros des Propiedad y Mercantil del Cantán, respeg 
tivamento, queóen inscritas la precesdente escritura y la Rea 

lucidn ie la Superintendencia de Compañfas No.9841.1.1.0406 

de 16 de Febrero de 11998; cumpliendo 1 
3ro.y Wo de dicha Ropelucidn; rentrb 
citados documentos. Ibnrra, velnt Ñ 
cientos noventa y A 

RERISTRO DE LA PROPIEDAD | 
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NOTAR” Da DEL CANTO” QUITO 015 
ÁLCABALA 

SERIE “M, W.” 

  

AVISO No | 017778 Quito, a . 16d 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

""PRANSFERENCIA |. | MEDIANTE, AUMENTO «DE: ONPETAD 00 trttttttttttttttitoo 

PP... ...............
........... .....«... 

e... .. ...o. .0....c.. 

.. . . ...... ........ 
.. 

A favor de COMPANTA.. HOSTERIA CHORLAVI o a 

situado en la parroquia de . «SAN :ANTONTO "DE" IBARRK:" PROVENCIA: TMBABURA *- 

por el precio de s(59'200. A os ON 

Impuesto de E e ÓN o gs EE Ec e... ..-.... 

.. +. o»... 0» 

Impuesto isc Escolafas, y uno por ciento... ..- Lon... cera pr] 

on ¿70 Das. an A mi . lo 
e. .—2x2...1..0 . . «<<... 

>.» usos... . . ... .. tc... +... . .. ...........o....c..» 
onerccagcocaco 

Valor Especie TOTÁL ...... 

s/. 50,00 

“ Valor Timbres 

» s/. 400,00 
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pp tóida XA pl Chan 2 tao, o nor fl 
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PONER MEDIARN AUBENTO CAPITAL A, 0. DON ll 
00 HARI ALMAREZEN MAREA TOBA QNSABLE SS 
Ro St 50000, ho yo VU TAREA PEZ LITA E 

No. 311 78839 BOTAR Bo o 
LE A sil ; A, Diñ RE EJ GENERA rio NCIE 

CONTR dre E 
12 : . 

    

 



RAZON DE PROTOCOL IZACIOÓN: E3 Petición de narte 

interesada. en esta fecha, en el Reqistro de escrituras 

públicas de la Motariía Décimo séptima a mí carac, dueda 

oroatacolizada los pagos de aáalcabalas de fecha 

vBintiséis de enero de mil novecientos noventa Y Ocho, 

constante en tina hoja útil; cuyas especificaciones 

consten en este mismos el presente comprobante de pago 

corresponde a la escritura pública de AUMENTO DE 

CAFIÍTAL, de la HOSTERÍA CHORLAVI C1A. LTDA., celebrada 

el dieciocho de SEPTIEMBRE de mil novecientos noventa y 

siete de la cual tome nota de este particular al 

j
e
t
 

Ls
 

1 margen de a escritura matriz antes mencionadaz por 

cuantia INDETERMIMADA.- Hoy día jueves veinte y nueve 

de enero de mid novecientos noventa Y Ocho. Firmado El, 

* 

Notario DR. REMIGIO POVEDA VARGAS (RAY UN SELLO). 

Se Protocalizó ante mi. en fe de ello confiero esta 

SEGUMDA COPIA CERTIFILADA, que da Tirmó y sello en la 

ciudad de Quito, en el mismo día de su protocolización. 

firmadas y ribricada del presente titulo. 
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